














URGENTE-33589-J18-DIG SEC-JPP // RECURSO // RV: NOTIFICACION AUTO
INTERLOCUTORIO NO 1168 DEL NI 33589

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 23/08/2023 3:16 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (302 KB)
020 NI. 259470 ISABEL Notificacion.docx.pdf;

Cordial saludo,     
 

     
Se remite correo allegado a ventanilla para lo de su cargo.     

    
    

JENNIFER PAOLA PINTO   
ÁREA DE VENTANILLA    
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS     
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C     

De: Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 23 de agosto de 2023 12:32 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1168 DEL NI 33589
 

Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de  Bogotá
ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9 A  – 24 
Tel. 2864524

logo

De: Romeiro Muñoz <studiolegalcolombiano@gmail.com>
Enviado: miércoles, 23 de agosto de 2023 12:29 p. m.
Para: Tannya Vanessa Bernal Leon <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado
Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 18 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1168 DEL NI 33589
 
Como se expresa en memorial que se allega, me doy por NOTIFICADO DEL AUTO INTERLOCUTORIO
1168 con fecha del mes pasado 11 de julio de 2023, proveído respecto del cual
INTERPONGO RECURSO DE APELACIÓN que sustentaré durante en el traslado que se surta.

El mar, 22 ago 2023 a la(s) 15:35, Tannya Vanessa Bernal Leon (tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA. 
  
Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 11 DE JULIO DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.  
 
Para efectos de validez de la  notificación  solicito su amable colaboración, en el sentido de 
remitir oportunamente la confirmación de lectura.  
 
Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar. 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA 

mailto:tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co


Tannya Bernal León
Escribiente
Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:  ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE
CONFIDENCIALIDA
D: Este correo
electrónico
contiene

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

--

  
    3003858382    Bogotá  D.C.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá, D.C.  23 de agosto de 2023 
 
 
 
Doctora 
Flor Margarita León Castillo  
Juez 18 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá  
Tannya Bernal León 
Escribiente 
Centro de Servicios Administrativos  
Juzgados de penas y medidas de seguridad de Bogotá 
Ciudad 
 
 

CUI 110016000017201604512 Ejecución de Sentencia 33589 
Conducta Hurto Agravado 
Condenada María Isabel Vidal Aristizábal 

Asunto 
 
INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN en contra del auto 
interlocutorio 1168 de fecha julio 11 de 2023 

 
 
 
Escuchada nuestra plegaria elevada a la diosa de la justicia, para que se 
atendiera una petición añeja, he recibido copia digital del auto 

interlocutorio No. 1168 de fecha julio once (11) 
de dos mil veintitrés (2023) 

- MES Y MEDIO después de proferido - mediante el cual su Despacho niega 
la solicitud de prescripción de la sanción penal, que se deprecó en favor 
de María Isabel Vidal Aristizábal, una vez enterado de su contenido, 

como defensor de la ciudadana condenada, ME DOY 
POR NOTIFICADO de esa providencia, 

manifestado que, dentro del término legal interpongo 



 
                                                                                
 
 
 

                                                                       Interpone APELACIÓN en contra del auto interlocutorio 1168 de julio 11/23  

                                  _________________________                           
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RECURSO DE APELACIÓN 

en contra del referido auto interlocutorio 1168, alzada que sustentare 
una vez se disponga el traslado de Ley, en la esperanza que se surta este 
año. 
 
Sin más particular, 
   
 
 
 
 
ROMEIRO  ORLANDO  MUÑOZ  TORRES  
CC.  No.  19’373.840   expedida  en  Bogotá  
TP.  No.   37.169  del  C. S. de la Judicatura 
 

 
 
 

cc.  jecastillo@procuraduría.gov.co 
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